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GOBIERNO DE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

ECONOMÍA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

Martes, 21 de noviembre de 2023

MEPyD-rNT-2023-18005

Señor

Yamel Martín Valera Castillo

Viceministro Administrativo y Financiero
Su Despacho

APROBADO

Asunto: Solicitud adquisición de agua potable.

Distinguido viceministro:

Directora Administrativa
Vía: Herminia Reyes Abren

Directora Administrativa

Luego de un cordial saludo, por medio de la presente tengo a bien solicitar el servicio
y suministro, a requerimiento para este Ministerio y sus Dependencias, diez mil
quinientos (10,500) botellones, con capacidad de 5 galones cada uno, de agua potable
para ser usados en los bebederos y actividades de la institución y ser consumidos en el
año 2024.

Agradeciendo su tan acostumbrada colaboración, me despido.

Atentamente,

VÍ*.cfel

Víctor Alfonso Rodríguez Tejada
Encargado de Servicios Generales '

VR/lp
Anexo: Ténninos de referencia.

Avenida México esquina Dr. Delgado Santo Domingo República Dominicana
TELÉEONO 688 7000 MEPY0.C08.DO
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GOBIERNO OE LA

REPÚBLICA DOMINICANA

ECONOMÍA, PLANIFICACION Y DESARROLLO

17, noviembre 2023

Especificaciones técnicas del requerimiento de Adquisición de botellones de agua potable para el consumo del
Ministerio y sus dependencias.

Descripción UDM Cantidad

Suministro a requerimiento de agua potable
para consumo humano, envasada en botellones
de 5 galones. Filtrada, purificada a través de
ósmosis inversa.

UD 10,500

Adquisición de botellones con capacidad de 5
galones vacíos i

UD 60

Especificaciones del requerimiento:

• Suministro a requerimiento y entrega en la sede central del Ministerio, localizado en la Av. México Esq. Av. 30

de Marzo, Gazcue. Edificios Gubernamentales Presidente Prof. Juan Bosch Gaviño.

Empresa con más de 20 años en el mercado local, demostrable.

Registro sanitario vigente.

Certificación de Instituto Dominicano para la Calidad (INDOCAL) vigente

Registro de Proveedores del Estado (RPE), el mismo deberá de estar actualizado

Certificación original emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII).

Certificación original emitida por la Tesorería de la Seguridad Social.


